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PROYECTO

DECISIÓN RELATIVA A LA ACEPTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS
SEGUNDO Y TERCERO ANEXOS AL ACUERDO GENERAL

SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS

El Consejo del Comercio de Servicios,

Teniendo en cuenta los Protocolos Segundo y Tercero anexos al Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios,

Teniendo en cuenta la Decisión por la que se adopta el Segundo Protocolo anexo al Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios, adoptada por el Comité del Comercio de Servicios Financieros
el 21 de julio de 1995 (S/L/13), y la comunicación conjunta de los Miembros que han aceptado el
Segundo Protocolo (S/L/25),

Teniendo en cuenta la Decisión relativa al movimiento de personas físicas, adoptada por el
Consejo del Comercio de Servicios el 21 de julio de 1995 (S/L/10), y las declaraciones hechas en la
reunión del Consejo de 30 de julio de 1996 en relación con la aceptación del Tercer Protocolo,

Decide lo siguiente:

1. Los Protocolos Segundo y Tercero anexos al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios
estarán abiertos a la aceptación hasta el 30 de noviembre de 1996.

2. Para los Miembros que acepten los Protocolos después del 30 de junio de 1996, éstos entrarán
en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de la correspondiente aceptación.




